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Articulo aegundo.-8e autoriZa al Minlsterio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de ca-
mienzo de actividades de dicho Centro y para que aQcpte las 
medidas neeetiaI"ias para la éjecuciÓD de este Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La. Coruña 
a díeciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Min1S'f.t'o de EducaCión y Ciencia. 
JOSE LUIS VILLAR PALAsr 

DECRETO 2344/1968, de 16 de agosto. por el que 
se crean las Secdones Delegaclas de Bembtbre 
(León), Injtesto rOviedo) y Valderas (León). 

El DecretO' noventa y uno/mil nO'vecientos sesenta y tres, de 
diecisiete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), 
dictado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 
dieciséiS')t.!egula la creación de las Secciones Delegadas de En
sefianza Media. 

Cumplidos los trámites seflalados en el referido Decreto, a 
propuut$ del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia catorce 
de agosto de mil novecientos sesenta :t OCho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crean las Secciones Delegadas que se 
citan, dependientes de los Institutos Nacionales de Ensefianza 
Media que fI~ numcionsn: 

Uno. Bembibre (León), m~, dependiente del Instituto Na
cional de Eriseñanza Media de PO'nfeITa.da. 

Dos. Infiesto <Oviedo), mixta, adscrita al Instituto Nacional 
de Enaef1anZ& Media de Llanes. 

Treo. VakI ... "" (León), mixta. a<lscrita a! lDBtituto Nacio
na} de Ensei1arula ~eciia de Astorga. 

Articulo segundo.--4;e autoriZa al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden miniaterial señale la fecha de ca-
ffiÍ8DZO de aOtiYlclad .. d. las .,.pr""'¡as S .. cloneo DoI._ y 
para adoptar las medidas necesarias para la ejecuCión de este 
Decreto. 

Asj lo dispongO por el presente Decreto, dacio en La. COl'ufia 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro lte Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAS PALASI 

FRANCISCO l"RANCO 

DECRETO 2345/1968, de 16 de agosto, por el que 
se reconoce como Colegio M.enar femenino al Centro 
Resfdenckt1. «Maria Inmaculada». de las HItes de 
Maria Inmaculada, en Córdoba. 

.En virtud de exped1ente reglamentariO. a pr~esta del Mi
!)isttQ de Edueaeián y Cienclá y previa deliberaelón del Ooase)o 
de Mjnlstr"" en su reunión del dla catorce de acosto de 81ll 
n.ovecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo ún1co.~e declara Colegio Menor. femenino, a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y .. tres 
({(Boletfn OfictaJ del Estado» del veintiBlete) y Orden m1n1Bte
rial de tres de agostO' del mismo afio (<<Boletfn Oficial del Esta
do» del dieCiséis) el Centro Residencial denominado «María 
Inmaculada», sito en Córdoba (capital). 

Asi lo d.i~o por el.Presente Decreto. ciado en La Corufia 
a. dieciséis de ,agosto de lhil novecientos seaenta y ochO'. 

El Ministro de Ed.ucación y OiencIa, 
JOSE LUIS VILLAR PALAS! 

FlRANCISCO FRANCO 

DECRE'I'O 2346/1968, de 16 de agosto, por el que 
se reconoce como COlegiO Menor masculfno al Cen-. 
tro Residencial «Nuestra Señora de Lareto». del 
i"'atronato del mImo nombre. del Ministerio del 
Aire, en Madrid. 

En virtU.d ele expediente reglamentario, a prOllueata del Mi
nlatro ele EdU ........ y Oiencla y prefÍa dellb .. aoIón del C~o 
d. MiniltrOa .en ll1l reunión Gel dia oatoree de 81OfJt;O de mil 
nov.eientoa setant& y ouho. 

DISPONGO: 

Articule único_ -Se declara Colegio Menor, maSCUlinO. a 
todos -los electO.'> y de acuerdo con las dispos1c1ones contenidas 
en el Decretl. de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tres (<<Boletín Ofieial del Estado» del veint1S1ete) y orden 
ministerial de tres de agosto del mismo año (cSolet1n O!iclal 
del Estado» del dieciséis) el Centro Residencial denominado 
«Nuestra Sefiora de Loreto>~. ~ito en Madrid (capital). 

Así lo dispongo por el Presente Decreto. dado en La Coruña. 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ochO'. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencll.l. 
JOBE LUIS VILLAR PALASI 

DECRETO 2347/1968~ de 16 de agosto, por el que 
se reconoce camo Colegio Menor masculino al 
Centro ReSidencial «Moaesto Tapia», ae le Del. 
gación Nacional de Juventu4es en santander (ca
pital. 

En virtud de expedIente reglamentariO. a ~~esta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa de1iber del Consejo 
de MiA1Btr06 en su reunión del día c&tcx'ce de aaoHo d.e mil 
novecientos sesenta y ocho. • 

DISPONGO: 

Artículo Úlllco.-Se declara Colegio Menor. mascullllo. a to-
dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tr .. (<<Boletln Oficia! del Estado» del velntlslete) y Orden 
ministerial de tres de agosto del mismo afio <<<Boletín E>f1clal 
del Estado» del dieci~) el Centro ReSidencial denominado 
«Modesto Tapia», sito en Santander (capital). 

Así 10 dispongo por el Presente Decreto. dad.o en La Coruña. 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El M1n~tro ~ ~ucación y Ciencia, 
JOSE LUlS Vtt.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2348/1968, de 16 ele agolto, par el que 
se reconoce CQmO CoZeqW M¡mqT femenfno al Cen
tro Residencial «Nuestra Señora de la Paz», de las 
Hijas de Maria Inmaculada, en SeU(fVfa (capital). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y CiencIa y previa deliberación del Consejo 
de Ministros· en su reunión del dia catorce de agosto de mil no
vee1entbs sesenta. y ocho, 

DISPONGO: 

ArUcuto únioo,--8e declara Colegio Menor femenino, a todoa 
los efectos y de acuerdo con las dlspos1oion8l OOIlten1dU en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos IeIeIlta y trel 
(<<Boletln Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden mlnIste
rlal de tres de agosto dO' nusmo &110 (cBO\e1lIII otlcIaJ d.1 Es
tado» del dieci8éis) el Centro Rea1dene1al d8DaID1naclo cNudtra 
Sefiora de la Paz», sitO' en Segovia (capital). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coru~ 
ña a dieciséis de agosto de mil novecientos H8mta y ocho. 

El Mlnlstro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VII...LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO ~34J111B68, a. 16 a. agosto, por el que 
se TO(J01IOC' como Colegio Menor 'fult.#I,¡no al Cen
tTO Reilclenoilll c1Ila4r. a. la 9 sla», ti. /a. 
RIl. HH. d. Maria lnmaculrufl¿, en alkuio/ld (ca.
pitá!J. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MI .. 
nistra de 114_ 1 01_ Y p,...,Ja dtll_~ cIol CoDoeJo 
de ~ en su reunión del di. 0._ de 11_ de mn noveclenb ._a y _, 

DISPONGO: 

Art1eulo único.-6e deolara COI~'O Menor femenmo¡ .. & todos 
loa etectoa y do a .... rdo con laa aIc!_ OOIIlIDiaas en 01 
Deonl<> de illeolQOlJo d. abril <1. DI! 1\O'8CIeIlWS _ta y tres 
(fIBoletín Oflela! del Estado» del veint!s!ete) j' Orden mInUte-
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rtal de tres de agosto del mismo año (lBoletín oticiaJ del Es-
taclo:t del dieciSéis) el Centro ReSidencial denominado «Madre 
de la Iglesia», sito en Valladolid (capital), 

As! 10 dlSPOIlio por el presente Decreto. dado en La Coru· 
tia a diecIséis de agosto de mil novecientos sesenta. y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

JOSE LUIS VILLAR PALAS! 
El Ministro de Educación y CiencIa. 

DECRETO 2350/1968. de 16 de agostó, por el que 
se reconoce como Colegio Menor al Centro Resfden· 
cial «San José», de zas RR. Dominicas de Santo Do
mingo. en sotrondio (Oviedo) 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia Y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día catorce de agosto de mil no
vecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Se declara Colegio Menor f~O. a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposlclones contenidas en el 
Decreto de diecioch. de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(cBoletln Oflclal del Estado. del velntls1ete) y orden ministe
rial de tres. de agosto del mlamo alIo <eBoletln Oflcilú del Es
tado» del diectséis) el Centro Residencial «San José». sito en 
Sotrondlo (ABtnrlasJ, 

A.s1 lo dispOIl&O' por el presente Decreto. dado en La Coru
fta a dieciséis de 'agosto de mU novecientos sesenta y ocho. 

El M1n1stro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS vn.LAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2351/1968, de 16 de agosto, por el que 
se reconoce como COlegio Menor masculino al Cen
tro Bestdencfal «Rodríguez Fabrés», del Obispad.2 
de la Dtócesu ~e Salamanca, en esta capital. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia Y previa de1lberael6n del Con
sejo de M1ntstros en su reunión del día catorce de agosto de 
mIl novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.--Se declara Colegio Menor masculino a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en 
el Decreto de dieciocho de abril de mil noveclentoe .... nta y 
trM (lBoletln OfIcial del Estado. del veintisiete) y orden mi
nIIterIal de tres de agosto del mlamo aIIo (cBolet1n O!Ie!al 
del Estado» de dieciséis) al Centro ltesidencial denominado _1!11" Fabrés., de Salamanca <capital), 

Aá lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia 
a 411ects61s de agosto de mU novee1entos sesenta y ocho. 

El M1n1stro de Educación y CienCia, 
JOI!E LUIS VILLAB PALASI 

FRANCiSCO FRANCO 

DECRETO 235211968, de 16 de agosto, por el que 
.!e declara Conjunto Hi8tórtco Arlútico las rufnG3' 
de la ciudad de Carteya (Cádiz). 

En la bahla de Algec1ras, junto a la de»embocadura del 
rlo Guadarranque, dentro del _o municipal de san Roque, 
provincia de Cádiz, se encuentran los restoe de la ciudad ro
mana de Cartera, fundada en el siglo n antea de la Era 
CrIstIana, poBIblemente sobre un antiguo eetableclmlento re
nIcio. 

En vlBta de la importancia de e»te yaclmlento arqueológlOO, 
que en estoe alias viene siendo objeto de excavaclonee ststemá-
tleas. y ante el peligro de que .... invadido por ur_ones 
y obras que lo d~, .... '!l~ ,!""""",Jable ponerlo bajo la 
proteccIOll del Estado """"""'" Conjunto _loo Ar
tl8tlco. 

Por lo expuesto, a propuesta del :Mlnlatro de EdUcaelOll y 
CIencia Y previa delIberaelón del ConIejo de __ en su 
reunlOll del dla catorce de agosto de mil novec!entoe sesenta 
y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara Conjunto Histórico Artístico 
el sector en el cual se hallan emplazadas las rUinas de la an· 
tigua ciudad de Carteya (san Roque, proVincia. de CádiZ). 

Articulo segundo.-EBta. declaración comprenderá dos zonas: 
la zona arqueológica propiamente dicha. constituida por el es
pacio incluido dentro del antiguo recinto amurallado más una 
faja de setenta metros de terreno exterior al mismo, as1 como 
las termas y ruinas contiguas a la costa. y la urbana, de or
denación especial, formada por el caserío y espacio de la fábrica 
de salazón, situada entre la zona arqueológica y el rio Gua
darranque. 

Articulo tercero.-La Corporacion mUnicipal de San Roque, 
así como los propietarios de los inmuebles declarados en este 
Conjunto, quedan obligados a la más estricta observancia, dentro 
de estas zonas, de las Leyes del Tesoro Artístico y de Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana. 

Articulo cuarto,-La tutela de este Conjunto será. ejercida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, que queda facultado 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la efi
cacia del presente Decreto. 

ASí lo dispongo por el presente Decr.eto, dado en La Coruñ~ 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOsE LUIS VILLAR P ALAsr 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2353/1968. de 16 de agosto, por el que 
se declara Monumento Histórico Artfstico la iglesia 
de San Esteban, de ·Sevilla. 

La. Iglesia de San Esteban, de Sevilla, fué consagrada como 
Iglesia partoquial por mandato del Rey San Fernando, muy 
devoto del Santo Protomártir. por ser la Mezquita más pró
x1ma a la Puerta de Carmona, dentro del recinto amurallado. 
en el afio mil doscientos cuarenta. y nueve. 

Es uno de los templos parroquiales, en el estilo, gótico-mu
déjar, que adquiere su forma definitiva después del terremoto 
de mediados del siglo XIV. Tiene la típica cabecera gótica 
de planta poligonal, coronada por almenas de gradas picudas, 
de tradición califal. y sobre su portada principal, una de laR 
decoraciones de arcos entrelazados moriscos más bella de toda 
esta arquitectura religiosa sevillana de los siglos XIII y XlV. 

En su interior existe una capilla morisca de gran ínterés 
artístico y un importante retablo de Zurbarán, 

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día catorce de agosto de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara Monumento Histórico-artist1co 
la Iglesla de San Esteban, de Sevilla. 

ArtiCUlo segundo,-La. tutela de este Monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ml.n1steI1.o 
de Educación y Ciencia, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
y ejecución del presente Decreto, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASl 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2354/1968, de 16 de agosto, par el que 
se declaran de interés saetaZ las obras de cons~ 
truccíón del Centro Cultural y DepC11'tivo «Xaloc», 
de Enseñanza Primaria, Media y Profesional, en 
Hospitalet de- Llobregat (Barcelona), de la Entidad 
«Centro Cultural 11 Deportivo Xaloc, S. A.». 

En virtud de expediente reglamentaría a propuesta del Mi
nistro d,e Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día catorce de agosto de 
mil novecientos sesenta. y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se declaxen de ínterés social a todos lo~ 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas 'en la 
Ley de quince de julio de mU novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veint1cinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco las obras para la construcción del Centro Cul-


